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. . -menfc,con cleclaracion de qué pro
cedió, y con él vn duplica.do de la 
cuenca fiaal,que afsi fe hu viere to
mado, para que fe vea en nueíl:.ro 
Confejo de I LJdias, y afsience en los 
libros de los Concadorrs de Cuen• 
tas dél, y en codo tiempo coníle del 
eítado, que tiene nueíl:ra Real ha
zienda,de forma,que Iá'cuéta final, 
y el alcance de vn año fe ha ya en
viado, y traído á eílos Rey nos den-
tro de losdosíigu1~ces, y nolQ pue• 
dan dilatar mas tiempo los Conta
dores, pena de mil <iÍucados para 
nuefl:ra Ca.mara. 

•• \ 1 Leyx,r,i,j. %el,1 c11ent,1, que to· 
marenlos Go-,er»,dore.r, o C,rregi

. dores p1"P411 de t4rJtto, y fa en-vim 11 
laJ Comatluri,1 donde t,c,in, , 

j • 

Or.J.14 
.te acros EN Difercnc_es partes,y Provincias 

de las Indias hemos f undadoCa
xas, y proveemos Oficiales Reales, 
donde fe cobra, y recojc lo q·ue nos 
pertenece, y ha vemos de n udlras 
rentas,yderechos, queenlas Pro
vincias del Perú fe cobra, y junta en 
fa Ciudad de losReyes, y en el Nue
voReyn~,en la de S.Fé, y en laNuc" 
va Efpana,en la deMexico,para re:
~itirlo ~n las Armadas, y Flotas, q 
v1eoen a efios Reynos. Y porque 
antes de aora fe traian las cuétas de 

,~ a los Oficiales Reales,que los Govet ... 
nado res, y Corregidores les ha vian 
de tomar, conforme á nueíl:ras 0 r. ... 
dencs, mandamos, que las cuentas 
de los dichos Oficiales fe remitan, y 
.fcanobliga-dosálas remitir, y. en-
tregará las Contadurías de Cuen..
tas,dondc tocarcn,r con ellas los re~ 

caudos originales para las finales, 
que fe les hu vi~ren de to~ar , porq 
las que tomaren los Governadores, 
y Corregid9res no han de Íervir 
mas que de tanteo, ycon ellas fe han 
de comprobar las finales, y entre 
tanto que fe coman revean los Con
tadores, y paífen los. tanteos, y af .... 
fientenlo~ en íus libros > facando de 
el.los los ca_rgos,y refulta,, que ht1• 
v1ere.t y fac1sf.acion, que de los alean"" 
ces,y otras cofas,que refulcaré ,han 
d~ pedirá las perf o nas , que lo de-
vieren dar, pena de que fi quacro 
mefes def pues de paffado el año no 
fe las enviaren, puedan los Conca--· 
d.oresenviar, y envíen com1Csio1.1 
con dias,y falarios,á colla de los o~ 
ficiales Reales , guardando lo ¿¡f .. 
pueíl:o por la l. 9. cit. 1. lib. 7• 

5 L!-J xxix. ~ ut ,,d, ,ño l'.1y, ,,,., •. :J. 
OsdordelosCbarcas4 P,tifi 4 ,vi-- .. ;: 
Jit,rl,s mina1 , y hater tanteo de b 

'.'\ 1':J · , cumtas.. ., 

PO& Eftarordenado, qut en ca- Ot¡.tf 
d ,., , de ,cro1. 

. a vn ano vaya~ la Vjlla fm- · 
per1al de Potofi vn Oidor de nuet... , bh. 

tra Audiencia de los Ch.ucas á vi-- ,P 
Ílea~ las minas, Y gente, queenellas · 
refide, .Y tornar cueiuas á nudlros 
.Oficiales, que tienen las llaves de ,~ !t 
la C4 xa ~eal,.de lo que hán cobra ... ·. ~ 

2
:; 

do .. r dcv1docobrar daño antes-por 1
• ) 

haiU!n~a n.udha. Mandamos, que . r .~ 

la A~dienc1a loenvie parad efeéto ".: 
ref cr1do por E ncro de cada año fin ;' n, 

falta, ni dilacion , y haga vn ;a.n- ) '~'~ 
teo de cuenta con los Oficia-- ~h, :i.: 
les Reales-de todo lo cobra.do y 1.,1 

d 'd b , " .. VI cvt o co r~r aque1' año ., y é-1, ~ í::,h 
Y ellos f~n obligado, á. :,cnviar ~11 

:~ 

l ~l'l) ue-

De I~s Contadutlas de Cuentas. 6 

o 
; 

1uegovn traslado á los C_onttdorcs 
d_e Cuencas, con declarac1qn de co
do lo que huviere procedido de 
quintos} azogu~,-y qtr9_s efe~os, y 

~ de lo que fe ha cobrado j y ~fluvie
re por coprat, quien, y coñ'ló lo de
ve, y á qué pla\Qs,, y.porqué nó fo 
hti . .cobrado , y los Contadores le, 
paífen, y revean, y por él comprue.., 
ben el del año antecedenté , y fi. .. 
guíen te, y lacueilta final, que hu
vieren de dar los Oficiales Reales 
de Potofi, para que 110.fe pueda en• 
wbrir cofa alguna, . J A. 

f Loxxx. f¿ue /e guarde/o 1·efuelt" 
[obre hatt,e'I' nombrttdo Contadores 

. para a~unas Prol1incias,J tomar,J 
• emitir las cuentas. 

Ord.,, H.· A vIENDO Proveido por dife
d, "ºf . renc,es determinaciones , qud 

las .cuentas de Ofidales Reales , y 
otras perfortas fe dén á los Tribu• 
nalesde Cuentas de Lima; Mexi
~o, y SantaFé, ha parecido conve
niente j que en las ocrás parces fe 
pongan Co~tadotes 1 que las co
me; á nue-íl:ros Oficiáles, y ocros, 
<]UC tiener(-eíl:a obligac1on , com(j 
eftáorden~~o . . .Mandamos 1 <lúe fe 
guarde lo r-efuelto por los titulos de 

( ]os Contador.es nombrados en la 
J>rovin~ia de Vene~ucla., é Isla de 
1J Habana, y fenecidas las cuentas, 
fe remitan á nueíl:ro Cortfejo de ln-
dias, para que viíl:as fe provea lo 
queconvenga, y en las demás fe 
. c\é cumplitniento á Id vltimamen
te ref uelto, de fonna, que códas las 
cuentas de nueftr~s Caxas Reales, 
y-o~ras, que fe deven dar, don4e no 
hü:v-iere decenriinacion efpecial,ya-

vanJ los Tribunales de fus diGri• 
¿ 

tos, ó á los Céntadores rtombrados 
pata elefetto, guardando lo que vl ... 
tunamente ellu viere determina-

" do. 
f Ley txxj. ~e las O ftciales R cales 
. tn"Pien a las e on t11duria1 cada feis 

mefe1 relacion de -valores; cobratJ¡as, 
. y rez:...agós• . . Ord,i? 

PARA Qse los Contadore'S de de 16or 

Cuérttas la puedan tener de 
d l r. · · b ... • l d 'Veafe la to o oque1ere.cóJe,yco ra""n ª;,&.a 9.,a.r 

panes, y lugares donde dtán núel"" 11ca. ub

tras Caxas Reales, y fe deve reco ... 
ger, y cobraren cada vÍi año de lai 
rencas, y derechos~qu~ ~ Nos perte
necen, Cean 9bligados los Ofkiales 
Reá.les á ertviarles de feis en feis tne--
fes ~elaéion paréicular ; firmada de 
f us nombres ; de todó lo que han 
valido, receVido; y cob.tado, y _eíl:á 
por cobrar , y por ellas comprúe•. 

. ben las cuentas finales, J , f ~ 

.§. Le.,~xxij. ~ecadA tres~~º~ 1'4· 
)a vn Cóntidor de CHentas de Li4 

ma a tom4rla.t ~ l, C1txd Real de 
t 

, Potoft. , 

ATENTO A queert cweA:ras Ca.
xas Reales de la Villa· I mpe· Ord.it 

. de tM>(. 
rial de Potoíi ~ fe recoge , y cobra ' · 
nluGha cantidad de haiienda. nuef~ vcirc Ju 

· · . _ 11 h ,.. leyes 9 9• tra, y q5t1V1ene, que en e a aya Cu• ddle t it. 

da cuenta y i:azon y el cobro ne- Y 
1ª r,r,c. , > 6. de cfie 

cdfario. Mandamos, qtte cada treStibro, CQ 

~ d 1 e d d ló que t• anos vno e os onta ores e.u á 1a 

Cqenta:s del T ri?únal ~e. Lima: por ~~:~ ~ 
fu turno , fea: obligado a 1~, y vaya 
á aísiftitlas, y toµ:i_ar, y f~necer las 
cüentas hnales de los Oficiales Rea• 
les por l~. n~~m_a orden , y forma, 
que eíl:á di[ puefto , [e tomen, y fe .. 

nez-. 



• 

i Libro VIII. Titulo I. 
nezcan las de todos los dcmis , y 
Caxas Reales de l odias , con las 
m1frnas receptas , y comprobacio· 
nes, y para mas ju!tificacion lleve 
las copias de los tanteos , y relacio• 
nes, que ca.da año huviercm envia
donueíl:ros Oficiales: y afsimifmo 
las cuencas-de los cargos, y refultas, 

... , que de ellas fe facaren contra otras 
perfonas., que no puedan, ni devan 

!nV.na. acudirá darlas :d Tribunal de Li• 
dolidi , J y íl:, ..l . {i íl: l 
de Mar9G tna. porque el a el pue O por a 
'° ~'ªº ordenan~a 40. de nueíl:ra Conta• 

duria mayor de Ca{hlla , que las 
cuentas, que conviniere tomar fue• 
ra della, fe hagan, y tomen por co• 
mifsion fuya, y del que prefidiere, 
y fe ha dudado , {i los de[ pachos, 
que ha de llevar el Contador á Po• 
tofi, fe han de hazer por [olo el Vi· 
rrcy, ó juntamente con el Tribu• 
nal d~ Cuentas, como los demás. 

\ Declaramos , y es nuefira volun • 
tad, que en lo fufodicho fe guarde 
la ordenan'~a de la Conuduria ma
yor. 

< 5 Leyxxxiij • .5!._11elos Cont~r!!_!!.; 
\._ foel'van las dudas i!J."~, .. 

ten tn de11ebo. 
prt,; LAs Dudas, y dificultades, qlle fe 
,s 1'º.S: ofrecieren en el difcurfo de la9 

1'! fo. g4/m~ cuentas, que no há de llegará pley· 
z ✓%:t ¡;Jf,,4to, ni coníiíl:en en derecho, fe han· 
"',rn,';. , I de rcfoh·cr por los Contadores de 

! Ley xxxiiij. ~e l"s Cont,Juria 
defpachen por pro-,ijiones Jell•· 
d11s, 

LAs Contadurías de Cuentas de Ot4•J• 
• • I de ''º' Luna, Mex1co, y Sanca Fe def• 

pachen por proviíioncs f elladas con 
nueíl:ro fello Rcal,en la forma, que 
las Audiencias, y Chancillerías de 
las Indias~ y Concaduria mayor de 
e{l:os Rey nos de Caíl:illa, firmadas 
del Virrey, ó .Prefidente., y Conta• 
dores de Cuentas, ó por lo menos 
con tres firmas, y refrendadas del 
Efcrivano de Can\ara de Gover
nacion. Y mandamos á los Chan· 
cilleres , y Regiítr'1dor~, que las 
paífen, y def pachen luego, fin po-
ner ningun impedimento, pena de 
cien 1nil maravcdis para nudha 
Camara , en que def dc luego los ~ , 
ha vemos por condenados, y damos . 1> 

poder á los Contadores para que 
cobren de í us pe r fon as, y bienes ef .. 
ta cantidad: y los Cótadores de Ve-
ne\uela, y la Habana guarden f us 
inítrucc.-;ioncs. < .. 

! Ley xx~. ~} l,11 pro-plf,011es li•. . 
brtidas porlos Contadores de Cue,, ... 
tas ,foAnobedtciá,s,.., cumpl,tLu. 

MANDAMOS, Qyc las provifio ... Ord.,,· 

nes, y cartas de[ pachadas por de •
60! 

los Contadores de Cuentas, y fella-

oi1~ Cuentas, y cxecutar lo que pare· 
f~~/,.15. •'~icreá la mayor parte, aunque al· 
~ lii:&.Q'.~' guno fea de contrario parecer1 

~J'JlfJtfí:.! y todos lo han de 6,~ . 

¡i:~98 ~ .;_j., tJ ; J4. lit . I_) f.t _) _, 
{) ~ ~ .ft-fóf !frum ~ .f.fo.-bl-. >. /lt. 2 

das con nuetlro fello Real , fean 
guardadas, cumplidas; y exccuta• 
das, finc011travencion en todo,y en 
parte, y que · nuefhos Prefidentcs, 
01dores,Alcaldes, Governadores, · 
Corregidores, y luíl:icias de las In• · , 

.t(I),. (# ' .. 

dias las obedezcan, y cumplan , y ) " 
hagan obedecer , y cumplir , y 
no impidan fu cfeél:o por ninguna . 

,au~ 

De la~ €onradlmas de&dentas. 7 
,aura, excdto de aon1iCsioo., niJcd 
9tra forma, pottque nueftra v~lun .. • 

· tad es, que íean inlí:biclosi. de .. codh 
las ca u fas, ntgo, ios-,. y cofas, . qt~~ 
paíf.nen, y pondieren:attte lof'Con' 
tadores de Cucntii•' i. JooJ 

, ló ,·tatt , y de~c~incn· en fe~nd~. 
iníhocia: y.íin oua fnplicaciun fe 
lleve á pura , y devida execucion, · 
ele forma, que,en la. primer.a, y fe- . ~ ·l 
ghnd, handdfcr>luczes de los di• 

10 1 

choirpleyto~ y cauf¡s• j y aUi han 
dequcdar fenccidos.1 y acabados:i • 1 c. >LsTi '1 t J 1 ... , J'.} ol 

1 -Lt-J x~6'-Pj• ~~ ue Ü /1.1 p~ú 
.! . ~ 

1 Cuenta, ,~no~cdnLtres Oiúr11i ~:, 
. · wfsift4iiiiiic~,;:;JiJ_(_', . ¿J,, ~ot4 _ 

( '""~ 'ilJ""~ dt :fli!:#JA . 
• if•piíi.ciotuol n 1 o l , t11 q 
~ ,. l 

í: \ . o t HJ1l!fl !. ~ <.'-º m1p 

~d.jr S,' 1De las cu.cnas., que fe 1 tÓrtia➔ 
~e 16of , 
D. Pelip~ • rcrt, Y' cobran~ de alcances, 
IV,enMa. L • · l b - rJ .J mid a 17 que llllteren osr -uun~uorcs t y1ae 
;~::c· losnegocios pcm:hentcs, y concer~ 
ele .' '17 nkñcesá ellasrcfulc.ar.cn; y fe cnu-
-~c ª A;;;1 faren alglliloS: .ple~os , 'conozcan 
4• •'18 de todos en primera , y fegun-

. da iní¼ancia. tres _1uezes Oidores 
de la í\udiet1ciz.t que d Virr~yi 
ó PreGdente de el"~ Nuevo R.ey· 
no nombrare en fu diíl:rito .l 'y el 

~t.L Vínt.y,, ó Preíidencc1no tengan v~: 
,u.i tQ , íi .no fueren , Letrados, Y es 

nueftra volw1ta<i ,> y mandamos; 
que dos ContaJQres nombr1dos 
p.orel Virrey ,.ó.Prdidence, fe 1ha~ 
ll~11p_refentes á li tifta ; y. decer .. 
tninacion, y tengan v9cocoofutti~ 
yo , con oblig:1~1Qn de el feércto; · 
q~e los otrQ~ I urie$. : y :nudlro 
F if ~l eje la Auµi~cia figa, y de· 
fiendael ple y to ÍJ y wa.ufa en, nuef
tto. n9mpre , ~,i: _los cafos , 'que á. 
~p~ tocaren ,. el qucll .preceda · en 
aJsi.en;o á los Contadorts de Cuen-
tas: y {i de las ÍeAécncias; 'lue pro• 
nunciaren , fuere .f uplicado por 
las partes , ó alguna de ellas , fea 
para ante los miúnos h1eLes., que 

., , Tomo 3, 

y, ft k remifietet\ .en difcor.dia\ 
nomqre el Virrtf 7 ó Preíidentc vn 
fi)id.o11 s que coi los demás Iucies 
dé.ttrmine el uegocio remicidb.o ~ 
tcntnibs po~ .bi~ , !Jf mandarnos, 
que circfl:os'.. pley.,os, y . .caufas ha~ 
ya grado de) fég.unda · foplitacioti 
para ante,nudta . ReaLperf ona i co• 
mo cnJos demás ; giundando en el 
tiempo ,can ti dad, . y forma lo difi• 
pueíto por las leyes de dtos Rey
nos de ·catülla:, Y· ·di eíl:a R:eco• 
pilacion, 1.. ~- • • 

fJ Ley xxx-Pij. il!!,e , /ds tret , OjJÍ_o ... 
:r 1-elt 1'11 COn"'-.ttn d#IIS Je /, ,f#MtJl!J" l f 

• r f __, J _ ~ ~a 
, . c,otJ; ~ ,xcept,. -1n -'"tifas ·'" rrmi¡_.;. 
n,@, ~ ., r ~ · ·• ' • f 
l)B Los ~ley~os , negocios ~ di-- Ocd.ff 

e • e r. d, 160J 
• lerencra-s ,•ycau1as, que ·r.etul• 
ta11n ae cuentas ·, y fus akanc~i 
ante los Contadores , no conoz 
Ean los~trcs , Oidores. nom\Jrido1 
paca .. verlosen jufhcia, niocrosrti~ 
gunos, pocvu d~ agravio, tpel~ 
ciori, foplicacion, ni en otra qua}.: 
quier forma, nafta haverfe exeeu..l 
tado los mandamientos <:\e.1llos 

~ . 
~ontadores,, y pagado las pánesJ 
cx.eRto en lo1negociós, y cafos, 1 

<itl o que los Contadores le, q 1 

sn • 1 , .remitieren.:== :JD q 
u1 r. 
-o 

.•iJ:)nl 
) fl V ¡ha, ~ 

B LfJ. i 
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.?t1n bmró VIII. iEitulo I J f.) 
,,,, ------

! 'htJ xx~iij •.. ~e lwi. ~ ont,rkril4i 
. te,1gan -,n libro·,elo "ÁCl(erdqJ • coma 

la Audsend,,. ! · -,, ! :. 1 

Ord•H ~N Cada .Tribunal.de .Cuentas 
de 16of .e; · . · l 

. haya vn librdde.A~uerdo, cm a 
mif ma forma que le tienen nnef .. 
tras AbdienciasReales., y en él fe 

· ponga,. y afsionooio. que cada vno 
votare, y fe acordare , para que. en 
todo tiempo' ·cool\c de lo votado, 
acordado, y executado,iel qual efré 
con la cuíl:odia 1 -guarda 1 y fecretO 
conveniente,_ firm~_~o

1
, y feñaladp 

de los Con ta.dores de CuentaS, co-
m9 fe pralt~ca, y.eB:yiaen .nudl:ras 
A ud.iencias,, pues lo fon las Conta41 
eurias de C~nt~S. , ...... , . t ,lJ 

rl •n - -
j Ley xx~í~. · !¿¿,'e iii forma 111 

proceder contra aufmtes , y rebeldeJ 
en j11iziodi.Cuentar. 

Or,J,31 PARA Llamar.á cuentas á los.que 
de a6of -

. las de ven da.t, tílando aufences 
de la parte, y lugar donde refiden 

r b }Qs Tribunales1 defpc1.chen los Có--
1 tadores f us carcas de--cmpla<jamien -

to,para que par~can ante ellospoc 
f us perf onas,, ó Procuradores, con 
poder, y recaudQ~ baíl:anres,, 'en la& 
qualcs feñalen termino competen• 
te, con las penas .. que Jes pareciere, 
fcgun la calidad de la .cuenta, fi no 
lo cumplieren , y feñalamienco de 
Eftradosdefu Audrencia,para·que 
en ~beldia fe tomen , fenezcan , y 
no t1fiqucn los autos neceífarios, y 
fi p airádo el termino feñalado no 
parecieren, pucd.an envjar perfona, 
(:onforme á la l.9. tic.,. lib. 7. á fu 
cofia, con dias, y falar"ios , :í la co
b~an~a de 1a pena, la qual, fi incu
rrieren fegunda vez., cobrarán con 

o 

la prin:icra , y la demás canciaad¡ 
que1paredere , á buena cuenca de; 
alé:.ance, fegun la.cal 1dad ,, y cant~ 
d:ad,y poreilaorden fe procedert 
rullf..que vayan, ó énvien ante tos, 
Contadores á dar:fncócnta; y, fino. 
lo cumplieren paffados lo.s ,ermi• 
rios.#-sigoadbs :.a:.las fenezcan los 
Coru·adores de · ,oficjo , ha viendo 
precooido las ooci&adones rie4 

tidas,. y feñalamientQ de Eíl:rados 
. para eilas, y c~ren los alcances li-

quidos, por la mif ma orden: y li los 
quc-han_dedrtr cacntas dl:uv1c:ra 1~ .tr b10 

r.¿· d .L¡ d p"?.1 ·b re11 1ercn on~ as.-Conta urias, ,ior, .a 
hagan los Con~es tas diligen· /~l~ 
Eias , ,., por autos firmados de f us - 0 ~1 ~l> 

b f 
. ilm. ~ 

nom res, y re rcndaclos de los: :E[ .. '"'º' :ib 
. d r. G , l ,01 b ;: 

en vanos e 1u . overnac1on. '.JU 1i-i.1A :, 
-r- . ~l f,~\ :b 

5 Ley xxxx. :~e las pttJAJ fo J,,.. 
poji1en enl.s--C4x-4,1 ,. y buel~11n, ~ 

-moderen 11!. Atbitrig dt los Cont'4· 
dores. 

T0oo Lo que fe cobrare de pe• o,a.,, 
-d l e de 1601, nas e os que rueren llama- · 

dos á dar fos cuentas por los Con.; 
tadores , fe ha de entregar en las 
Caxas Reales por-vía de depoftto, 
y cuenca á parre, haíl:a que la cuen:: 
t~fe fenezc;i, con diítincion , y cfa .. l 
nda·~de lo que procediere de cada 
cofa: .y-fi fenecida pareciere, que fe 
dev.c bol ver , -ó-moderar lo cobra• 
doen pena, padtán los Contado-· 
uimoderar, ó bolvtr. la ·- -catttidacf 
por Cus maodamiencos-del mifm; 

dinero,queen-lasCaxasell:u-:· IS 

viereen dépolico. ~ · •s:r 
JI-* )fo· • . fit:mvr. 

Q , ~ ... .r.q id 
1 Jnsi1tq 

•l \j 't Li 
7 

De las ~ontadurias.ae Cuentas. ·g 
! Lejx~xxj. ~e d4 fo,ml!ie~t:. 

t>iarl ue~e, extclltore:r en mAterittJ de 
ha,ienda. 

-_ord,11 SIENDó Neceffariodeíipachar Iue--
cle 16of 
D. Felipe .. ies paraia c~bran\ade ak¡ft~s; 
~~; __ ó penas, lo •tef uel van· los -Virley~, 
~rld~ ' 1 ó P,efidentt oel Nuevo i\eVinA> l; y· 
~~ Iunio ¡-v, 

~e 16'1, Contadores~e Cuentas; c01110.dli 
mdtn-ado porla h 9. dcul. t .1ib. 7. 
y el falario fea.tnotlcrado.,'ácofi:ade 
laS'.partes ; ·contra -q~ien fe def pa
chdren, obfervandG eíb. furma:que 
fila cobrañ~a fuere de . alc¡tKc Ji
quido,á Nas devido, · y los ddud1'
.res tuvieren obliga,ion de pagarlo 
en diferente parce, y lugar de donde 
refiden los Contadores , y por rrp 
ha ver pagado fe ertviare. luce .á-la 
cobran~a, fe ha de declarar en 1a 
-cotnifsion .; que 6 pagaren deritr.o 
detercerodiadel tequerimiento, lo 
que montare el alcance, y penas¡ 
fean por nueíl:rá cuenta todos lós 
falarios, y coíl:as del I uez Comif-l. 
fario, y no lo pagando dentro Je, el 
~ercero dia, fe cobren de las partes; 
J~tnto con el principal; H ya pov los 
contraeos no huvien: otra-rondi.i 
cioe, 9ue en tal cafo fe guardará: y 
lo mif mo fe obfervc en todo lo 
mandado cobrar por deuda liqui~ 
da~ fi dentro dd tercero dia. del re.{ · 
querimiento no p·aoareri -los deu .. 
d 

b . 
ores: y afsimif mo fe ha de feña..: 

lar termino en las comifsiones,den .. 
tro del qual hagan , y -ttiniplan los 
exccutores lo que fe les. rnanda, pro
curando quanco fuere pofsible ef-
cufar enviarlos, y no ha viendo ocra 
.form;. Y . p0rque afsi tonviene, 
· mandamos., que anees de entregar-

.. • les f us <iomiísiones ,· dén !ian~as 
\ · Tomo ,3. 

áfat~acionJé los Corttadores 1de 
qoe harán, y cumplirán lo que por 
elusfe te,·mandare, y darán cuen--
ta de lo que en fu virtud obraren:1 y 
pi$_arán l~_t¿,bm·do, yi_a!cances., q ~ 
deJi\_s c_uenbs; que "41eren ref Qlca,.;. 
J-en,.todo c:Qmo f~ Ies· mandare , y 
ho fe h~ d~ poder no\}lbr:tr feju_n .. 
da. veza 01ngun I ue2 execucor , rti 
?tr~pe,rfoni.lÚ~u1en Tfe hayá\.di~ "~.1i'IO 

com1fs1ondii1t10 huviftre dado·ic~~ c.'>,; ~ 
ta de la primera, f pagado , y-fm:1fr 
techo el alcam:e;1·i ordenamos.il~ 
.Vir.reyes; Pr.J.ida:ire,: y Cotltad~ 
res,queen el ~Ípacho;ddl:os [ue.--
fes no ha ya exceif o j pot las 1nolef;. 
tias,y agra.'{ios,queíude11 haier • .1 

. 
f Leyxxxxij. Porn11t de refoi'Ver lai 
t. r:ompetenc'1tts enire i.#·Judiencú.s,) 
., ContaJuriu. , ·, , • • :, . 
L Os Virrey~s,Preficl«rlte cWc.&ey~ brJ.

1
g 

hd, vn Oidor , v vn Contador d! a~oj, 

de C uentas1Jr¡determinerl las tbm-- •~ ·; ::J 

~tericias de~ifdidon,que-fe ofret-
fÍeren entre. nuetlras Reales Au• 
tliencias, y. Contadurias; y por IQ 
que refol vieren ;· y. determinaren fe 
efl:é, y paffe, 'I afsi fe c11mpla , y 
execute, .:..m ; · ·,•1~ , , · ~ , 

f ley xxi:riij. ~e J,,:tuf}ici4r-ceun-; 
plan los auto.r,yrrm,,sdamiene,, ,áelii 

· Contad11ri.t1. J ,.,. • · '- •J.-,f.l Tºººs Los rrove~riadores,, €~ Ord, j9 
rregidares,,Alcildes ma.y..oies, de i,ot, 

Alg~aziles,Al(4i?~sd~ Car,~e¡! y 
Mm1~rosde lofüma.;cuplan1y exe--
tucen los aúfos,y mandamientos de 
las Comadurias deCu~tas en la for· 
ma,que ordenaren, Gn efoufa ni di .. 
lacion, y con las penas, q les ¡'01 pú .. 
fteren de nueíha parte, en defeél:o 

B 1. de 





Libro VIII, (f itulo I. 
/-- j Le1 Lj. ~e /4.1 cuenttts orden,J41 

flan admitidas , ; no fe entteguen 
a Ordenadores. 

f)rd,,4, A L . . . . 
de_ ''ºf . os 9ue hu vieren de ~ar cué-

tas, ft por fu tórnod1dad , y 
brevé defpacho las prefentaren,or
denadas por el eíly lo, y orden con .. 
veniente, feán recevidas, y admici· 
das~ y no fe les obligue á entregar
las a O rdenadóres. 

$ Lej L,j. ~e los Contttdores ten• 
gánlibro de ftan¡as de Oficialés Rea .. 
les, y fe renue-Pen quandó cfJn"Pen· 
gd. 

C
r
cf,47 PºR.Q.YÉ Los Oficiales Reales ele 16of . . 

. rec1ven; y cobran nueJha ha .. 
Veaíe la ZJCti~a Reál, y dát\ fian~as para fe--
1. ,04. lit gu· 1·d"d d r. c. · · 11. 
cfic tjt. r 4 e nts biit,1os , es nuenri 

voluntád, y maridamos , ciue lo~ 
Contadóres de Cuentas tomen lá 

. r~zon de ellas, y ée11g~n libros par .. 
t1culares donde las afsienten, y port4 

gan con mucha guarda, y cu{lódia; 
de for~a, ~ue quantas vezes fuere 
tneneíl:erfe púeclan hállar: y ateneo 
á qoé tón él tiempo Íáltan , ó por . 
~úetfe, ó 1tii~brá dé principaies, 
~fiadores, fe poaeri de mala éali◄ 
dad,_ert qualquiet cáfo qµe fe ep-
ten d1ere fer conveniénte , qúe las 
b~el va-n á dar, fe pártki párá á los 
Virr~yes , ó ~reftdénte, pára 9ue 
pongan el cobro , y recaudo ne4 • 

ceffario á la foguridad de nudlra 
Real hazienda:. . ., 

S' ~ey Líij . .{ue par1t ga{ios pued,.11 
ltbrar hafia quinientos du,4dos '" 
dlcJnées. 

~d~~!, SIENDO For~ofo , que ios C~n4 
tadores hayan de tener gaíloi 

inefcufables, y neceífarios á la· au-' 
toridád , ornato , y decencia de el 
Tribunal, vfo, yexércicio de fus 
ocupaP')~es, papel, tinca, plumas, 
tren~aderas, cubierta¡ de libros, y 
bcros, y que apliq~emos efeétos de 
que fe puedan coíl:ear ; les damo¡ 
poder, y faculcad para qué én lo fu 4 

f odichó puedan ·gaíl:ar, y librar en 
alcances de clientas , que tóm,aren 
cada vn año lo que pareciere á los 
Virreyes; ó l> refidente , conque no 
e~cedá de _qulniencós ducados al 
anó. Y declaramos , qúe ft hizié:i 
ren, ó rtfultaren, condenaciones de 
·que f~ püédan fuplir, no han de fa-
lir de riudha Ré~l _hazienda, pena 
de 9ue fe tbbrará de ti.is perfonas, 
y bienes Ió qué afsi ga~aren, fobre 
q_ue lés encargamos las ton.cien• 
t1as, 1J 

5 L~ Liiij. ~e Íos éontado;es no 
tengan parte en arrend,mientos, n1 
rentás R.eales.,ni pue4an ír,t~r, nt 
contratar. 

s ~b 

QRoEN_AMos Y manda_nios > que or~¡'4
9 

los Contadores de e uentas no de k i:oJ, . 

ptiédan ce11et.;rli tengan p~rce nin
guna e11 los árrendathienéos , ni 
cont~ataciones, que fo hizieren de 
riueíl:ras renéas reales, y otras co-
fas~ que i Nós pettcrleceri eri q ual~ 
quieta.fdrmá, ni puedan tratár > ni 
coiltracaf por fi, ó pór interpueíl:ás 
petfortas, pena de privacion de fu, 

oficids; y lá mitad de f us bienes, 
que aplicamos á ntieíl:ra Ca• "t. 

tnara, y FifoQ, 

1. 

- - . 

De las Contadurías de Guerttas. .... 

9. 
f Ley L -v.~ ue no reci-PAn d,Ji-Piis de 

lo1 que tu"Piáen cuentas., o negócio-i 
ante el/01. 

Orcf.ro MANDAMOS Á los éontadore§ 
" ''ºr d .. · , e Cuentas, que n_o rec1v~n, 

ni puedan récivir dadivas , ni pre=
fences, aunqae feart de cofas de co.;; 
iner,de ninguna perfona, que tengá 
cuentas, que dar; o negocios aneé 
ellos, ni que Ce pueda ef petar , que 
verifimilm~te los podrán tener ;an.;. 
tes , nidefpues dé haver da.do las 
cuencas, porque cortviene, que ten.:. 
gan libertad para vfar, y exércér bié 
y fielmente fos oficios, pena.de que 
pagarán ló recevidó, con las fcce:. 
nas, y masferárt ca{bgados torifor:. 
me á fos culpas. . , . ' 
5 Lej LiJJ. JJ.i!.e fa fenezcan las cuen:. 

t,s comen¡ádas antes de tomar otras; 
. -~fino faltaren partes; o recaiidos. 

~;d;;;~ pR0s1dAN Los Contadores las 
, cuencas; qué hu vieréri comen~ 

~ádo á tomar, y no las dexen por fe .. 
necer,ni pliédán comeo~ar btrasfirt 
acabar las prinierás; porqué~ huef-
tro fervicio cóviene,que rtáda que• 
de atra{fado,íi tio friere éri cafo, que 
no fe puedan coritiririar por faifa de 
aísiílericiade lás partes;qlie las han 
de dar, ó no tener para fµ feñeci• 
miento los recaudos neceífarios; ed 
que les encargamos las coñcien.;a 
etas. 

.; f! Ley L "Pfj • .( ue Íos Conttt.dores e,n,i# 
relacional Confejo .:ada año de.lo que 

0 d° hitieten ;ycon1'miere pror,eer. 
c1; ;~

1

of p ARA 1 ener perfeéta notici~ de · 
. las clientas, que nueíl:ros Con• 

1 taddres tomaren, y fenecieren,[ u cá· 
lidad;f ubíl:ancia, y ref ulcas, y de td• 
dolodemás,que hiiiere1i._ Manda .. 

• ' -1. 

mós.,qúe en todas las.Flotas, y. G.a: 
leones,que vi_níeren á eílos R~yhos; 
en vien á nüdhó Cónfejó de I rldias 
razó de todó,inuy paroéular, y dif.. 
tinca,-y de ló que les ocurriere, y pa.;. 
reciereconvértiente, que Nos pró~ 
veamós;y rñaridenios para la buena 
adminiíl:raéión,cobro,y recaudo d~ 
nüeíl:ra Réal haíieridá, y viíl:o en el 
Córi fojo,f e nos conftiléará ; y ordé.., 
harémos Id qué con viniere. . 
5 Léj L-viij. ~eeneltrata,niento d~ , : 

los Conti4do1e1 fa ,guarde el ~fiyl, d~ 1 q ~ 
las Á udieni:ias Re"le! ; j l. 9 J·· tit • ;'{ 1 • 

i 5",lib.3. . '". 
ORDENAMOS y inandamos ;~ q' ue . .oT: .. ~~pc 

. crccro 
en él érataniienco por efcttcó, y 'P s.!-<>~ 

de palabfa,güarded los Corttád:ores ~~l;Qi 
de Cuerttásla l.93~ cit. í t- lib. j._en .. !~

0
.t 

tre íi triiÍnios, y eó li cdrreíporitlcri- o~da.dc 
. l o· fi . . L.: ó l . c·. , Contadil ' tia eón os c1au;s 1'.eá es , ocre• ri1s. ) 

gidores, y otras pe1f onis, obf e1Wári'-
do el eftyld dé htlcftr~ Audiencias 
Reales. ~ l • '"• ! -

5- Lij t:x. ~' lo~ TribúíuÍt's Je 
.Guenias tengali l.. .foi'tJIA ;j ~noJ 

. . que fe difp_one. . . . . . ',-, . 
EN El apofenéo fefialidóeri rluef~ 0~4· i r 

, . de t6o~ 
tras Gáfas Reales de Ltnia, Me"'. 

xicó, y S. Fé par~ Alidientia de la. .. 
Coritáduriá de Cuentas, conforme 
á Iá l. j. de éfhrti't_. haya vri dofel de ~;t n 
tercidpelócárme!i, y arrimada á él 
vná filia de fela,á cercio~elo, para q 
d Virrey,ó Prelidente fe afsience,en 
tafo que c1lgt1na \'ex quiera afsiílir 
en lá Concadúriá, y Aúd1écia della, 
y dc:f de alli fe figa-vna :mefa del lar• 
go neceffario ; éubier~a. con f obre-
trlef a de terciopelo, ó darn~fco , y á 
los ládos fe po,ngan filLás de éúero 
para los tres Corttadoies, por la or4 

• 

din1 


